MINISTERIO DE SALUD SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA

--------------------------------------------------------------------------------

ESTABLECE NUEVO ORDEN DE SUBROGANCIA DEL CARGO DE SUPERINTENDENTE DE SALUD

 Nº. 67 exento.- 

Publicado en el Diario Oficial de 02.03.11

Santiago, 21 de febrero de 2011.- 

Vistos: lo dispuesto en el artículo 81º del DFL 29 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834; lo señalado en el Nº 22 del artículo 1º del D.S. Nº 19 de 2001 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República, y teniendo presente las facultades que me confieren los artículos 24º y 32º Nº 10 de la Constitución Política de la República de Chile,

Decreto:

1º Establécese que a contar del 14 de febrero de 2011 el orden de Subrogancia del cargo de Superintendente de Salud, en caso de ausencia o impedimento del titular, será el siguiente:

Primer Orden de Subrogancia

Sr. Fernando Darío Riveros Vidal, RUT: 8.796.558-9, Directivo Grado 2 E.O.F.

Segundo Orden de Subrogancia

Sr. Alberto Muñoz Vergara, RUT: 10.444.959-K, Directivo Grado 2 E.O.F.

Tercer Orden de Subrogancia

Sr. Sergio Torres Nilo, RUT: 7.625.052-9, Directivo Grado 2 E.O.F.

2º Declárase que el Superintendente de Salud subrogante asumirá sus funciones, en caso de ser necesario, a contar de la fecha indicada, sin esperar la total tramitación de este decreto.

Anótese y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, Jaime Mañalich Muxi, Ministro de Salud.

 Transcribo para su conocimiento decreto exento Nº 67 de 21-02-2011.- Saluda atentamente a Ud., María Soledad Carvallo Holtz, Subsecretaria de Salud Pública (S).

